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  Carta de fecha 14 de noviembre de 2014 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Marruecos ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Como usted sabe, el Reino de Marruecos acogió el 12 de noviembre de 2014 la 

reunión de Ministros del Grupo de Contacto de la Organización de la Conferencia 

Islámica (OCI) en Rabat, a raíz de las incursiones y los ataques israelíes contra la 

mezquita Al-Aqsa. 

 Esta reunión fue presidida por el Reino de Marruecos, cuyo soberano, Su 

Majestad el Rey Mohammed VI, preside el Comité Al-Quds. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y 

el comunicado (véase el anexo) como documento de la Asamblea General, en 

relación con los temas 35 y 36 del programa, y del Consejo de Seguridad.  

 

 

(Firmado) Omar Hilale 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 14 de noviembre de 2014 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de 

Marruecos ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: inglés] 

 

 

  Comunicado de prensa emitido por la primera reunión de 

Ministros del Grupo de Contacto de la Organización de 

Cooperación Islámica sobre la defensa de la cuestión de 

Palestina y Al-Quds Al-Sharif 
 

 

 En respuesta a la escalada de las actividades israelíes en la ciudad de Al-Quds 

y a las recientes medidas sin precedentes adoptadas contra la santa mezquita Al-Aqsa, 

entre las que figura el delito de cerrar la mezquita y negar el acceso a los fieles para 

que recen en ella, junto con el asalto a la mezquita perpetrado por soldados de 

ocupación y colonos. 

 En cumplimiento de la resolución de los dos Consejos de Ministros de 

Relaciones Exteriores anteriores, celebrados en Conakry y Yedda, respectivamente, 

en los que se aprobó un plan de acción islámico dirigido a apoyar la cuestión de 

Palestina y proteger Al-Quds Al-Sharif contra las políticas sistemáticas de 

judaización aplicadas por las fuerzas israelíes de ocupación con el fin de alterar su 

carácter árabe e islámico y su estructura demográfica y aislarla de su entorno 

palestino. 

 De conformidad con la recomendación realizada por el Comité Al-Quds en su 

20º período de sesiones, presidido por Su Majestad el Rey Mohammed VI de 

Marruecos y celebrado en Marrakech los días 17 y 18 de enero de 2014, de que se 

comenzase a organizar, en coordinación con la Presidencia del Comité y en consulta 

con la Presidencia de la Cumbre y el Estado de Palestina, visitas urgentes de un 

grupo de ministros de la Organización de Cooperación Islámica (OCI) a los efectos 

de que ese grupo transmitiese a la comunidad internacional su mensaje sobre la 

necesidad de proteger Al-Quds y la santa mezquita Al-Aqsa. 

 La primera reunión de Ministros del Grupo de Contacto de la OCI sobre la 

defensa de la cuestión de Palestina y la protección de la ciudad de Al -Quds se 

celebró en Rabat, Reino de Marruecos, el miércoles 12 de noviembre de 2014. El 

Grupo de Contacto está presidido por el Reino de Marruecos, cuyo soberano, Su 

Majestad Mohammed VI, preside el Comité Al-Quds. También son miembros del 

Grupo de Contacto el Estado de Palestina, el Reino de la Arabia Saudita, el Reino 

Hachemita de Jordania, la República Árabe de Egipto, la República de Guinea, 

Malasia, la República de Turquía, la República de Azerbaiyán y el Secretario 

General de la OCI. 

 Los Ministros pusieron de relieve que la cuestión de Palestina y Al -Quds 

Al-Sharif era crucial para la comunidad islámica (Umma), ya que era la razón por la 

que se estableció la OCI, y que la mezquita era uno de los lugares de culto más 

sagrados de la fé islámica. (Es la primera dirección, qibla, hacia la que se reza, la 

segunda mezquita, la tercera de las mezquitas sagradas y el punto desde el cual el 

Profeta realizó su camino celestial.) La agresión contra la mezquita, a través de la 

incursión de los colonos en su recinto y los intentos de dividirla, constituye una 
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grave humillación de la Umma y una provocación sin precedentes contra la 

sensibilidad de cientos de millones de musulmanes y creyentes de todo el mundo.  

 Los Ministros del Grupo de Contacto examinaron y aprobaron su propio plan 

de acción, por medio del cual transmitirían, de una manera eficaz que permitiese 

lograr el objetivo deseado, el mensaje y las peticiones de la Umma a la comunidad 

internacional en relación con la cuestión de Palestina y Al-Quds Al-Sharif. 

 Los Ministros también aprobaron una serie de medidas prácticas que los 

Estados miembros de la OCI adoptarían para ayudar al Estado de Palestina, reforzar 

la resiliencia de los habitantes de Jerusalén en su ciudad, ejercer presión sobre Israel 

para que pusiese fin a la ocupación del Estado de Palestina y obligarle a no repetir 

la profanación de los lugares sagrados islámicos y cristianos. En ese sentido, los 

Ministros elogiaron el importante papel desempeñado por el Reino Hachemita de 

Jordania al hacer frente a esas violaciones israelíes, en el contexto de la tutela del 

Reino Hachemita de los lugares sagrados islámicos y cristianos asumida por Su 

Majestad el Rey Abdullah II Ibn Al-Hussein, y la labor realizada por los habices 

(waqf) jordanos en cuanto a la administración y el mantenimiento de esos lugares 

sagrados. También reafirmaron la importancia del Grupo de Contacto al destacar 

esta labor, que ha llevado a Israel a reafirmar su respeto por el statu quo y el papel 

desempeñado por Jordania, así como la importancia de hacer el seguimiento del 

compromiso de Israel con respecto a esa cuestión. 

 Los Ministros exhortaron a la comunidad internacional a asumir su 

responsabilidad de obligar a Israel a que acate el derecho internacional y aplique las 

resoluciones de legitimidad internacional en que se pide el fin de la ocupación que 

dura desde hace más de 47 años, 23 de los cuales se han empleado en negociaciones 

de paz frustradas por Israel. Han pasado 12 años desde el ofrecimiento de la 

Iniciativa de Paz Árabe, en la que los Estados miembros de la OCI depositaron su 

confianza para lograr la paz, la seguridad y la estabilidad en la región. Sin embargo, 

Israel solo respondió a dicha iniciativa con nuevas agresiones, asentamientos, 

segregación racial y violación de los derechos del pueblo palestino.  

 Los Ministros también reiteraron que, en virtud del derecho internacional y de 

las resoluciones de legitimidad internacional, Jerusalén Oriental era una parte 

esencial del Territorio Palestino Ocupado en 1957 y la capital del Estado de 

Palestina. Por consiguiente, las medidas adoptadas por las autoridades de ocupación 

en Al-Quds, incluida la anexión ilegal, los asentamientos, la judaización de la 

ciudad, la modificación de su composición demográfica y la distorsión de su 

carácter árabe e islámico, carecían de validez y eran contrarias al derecho 

internacional. 

 Los Ministros subrayaron que la ocupación israelí de tierras árabes, en general, 

su opresión del pueblo palestino, el robo de sus tierras y la profanación de lugares 

sagrados, en particular, fomentaban el extremismo y el terrorismo en la región 

(según el principio de que el extremismo genera extremismo). Para que sigan 

desarrollándose iniciativas de lucha contra el terrorismo en la región y en todo el 

mundo y para que tengan éxito, el requisito básico previo es poner fin a la 

ocupación. 

 Los Ministros también exhortaron a los Estados que todavía no lo hubiesen 

hecho a que reconociesen el Estado de Palestina, emulando la decisión justa y 

alentadora para la paz que había adoptado el Reino de Suecia al reconocer dicho 
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Estado, e hicieron un llamamiento al Consejo de Seguridad para que permitiese al 

Estado de Palestina ser miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas.  

 El Grupo de Contacto destacó su apoyo a la iniciativa del Estado de Palestina 

dirigida a lograr que se apruebe una resolución vinculante sobre Israel para poner 

fin a su ocupación en un plazo de tiempo determinado, y su apoyo a la adhesión del 

Estado de Palestina a todos los tratados y organizaciones internacionales, incluidas 

la Corte Penal Internacional y la Corte Internacional de Justicia. 

 Los Ministros del Grupo de Contacto encomiaron las posiciones y las medidas 

adoptadas por los Estados miembros de la OCI en respuesta a la agresión israelí más 

reciente contra los lugares sagrados de Al-Quds. También exhortaron a todos los 

Estados miembros a que luchasen contra esos delitos y ataques con todos los medios 

disponibles, de conformidad con el derecho internacional.  

 Los miembros del Grupo de Contacto expresaron su profundo reconocimiento 

y gratitud a Su Majestad el Rey Mohamed VI, Presidente del Comité Al-Quds, y al 

Gobierno y el pueblo del Reino de Marruecos por haber acogido y presidido el 

Grupo, lo que suponía un paso importante en relación con el apoyo que se estaba 

prestando a la cuestión de Palestina y la protección de Al-Quds Al-Sharif. 
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